
 

 
 

 
 
Bogotá D.C., 06 de septiembre de 2018  
  

  

Señor  
CRISTIAN FERNEY RAMIREZ DURAN  
E-mail: agusti-@hotmail.com  
Bucaramanga - Santander 
 

Referencia: Respuesta PQRSD SPE-321050-2018 

 
 
Respetado señor Ramírez,  
 
 
En atención a su solicitud, informamos que usted puede registrar la hoja de vida en el portal web 
www.serviciodeempleo.gov.co, en el cual podrá encontrar ofertas laborales ajustadas a su perfil. De 
igual forma puede acudir a los Centros de Empleo donde recibirá la orientación y capacitación 
necesaria para el registro y administración de su hoja de vida hacia la búsqueda de empleo, ya que 
estos, como prestadores del Servicio Público de Empleo son los autorizados para gestionar y colocar 
las hojas de vida de acuerdo a las vacantes existentes. Asimismo, usted puede consultar vacantes en 
la página web www.buscadordeempleo.gov.co, digitando palabras clave de acuerdo a su interés y 
perfil laboral. 
  
La Ruta de Empleabilidad inicia con el registro de la Hoja de Vida en la plataforma, continúa con la 
inscripción o asociación a uno de los Centros de Empleo anteriormente mencionados y finaliza con la 
verificación de vacantes existentes para el perfil del buscador de empleo. Por tal razón, le sugerimos 
realizar todos los pasos de la ruta para así tener un resultado exitoso. 
 
A continuación se relaciona los Centros de Empleo autorizados en la ciudad de Bucaramanga: 
 

Nombre Teléfono Dirección 

CAJASAN (7) 64344444 CALLE 61 No 17 F-51 PUERTA DEL 
SOL 

COMFENALCO 
SANTANDER 

6577000 ext. 6302 CARRERA 31 No 52 B -30 

IMEBU 3213540956 Avenida quebrada seca con carrera 16 
módulo cultura No 06 
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Si aún mantiene dificultad para ingresar a la plataforma con las indicaciones dadas, por favor 
contactarse: 018000112518, (1) 5186868 opción 3, Desde su celular marque 120, opción 3 con 
costo según el operador o a través de nuestro canal Videollamada y Chat de atención. Horarios 
de Atención: lunes a viernes de 7 am - 7 pm, sábados. 8 am - 1 pm. 
 
 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
ATENCIÓN AL CIUDADANO 

 
 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE EMPLEO 

  

 
 

 
 
 

 
  


